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Ibarra, 20 de julio de 2.011 

  

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Quito 

Señor Superintendente 

Fabián Enrique Narváez Vaca, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía Narváez-Vaca Cía Ltda, ante usted respetuosamente comparezco y 
digo: 

Adjunto para el respectivo control, de conformidad a lo que estipula el Art. 21 de 
la Ley de Compañías, la tercera copia de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía de mi representación de 14 de abril de 2.011, 
celebrada en la Notaría Quinta del cantón Ibarra, debidamente marginada. 

Le comunico que los cedentes son los señores: Fausto Alfredo Fuentes García y 
señora, Oscar Aníbal Escobar Espinosa y señora, Jorge Patricio Ortiz y señora y 
Segundo Amador Acosta Arias y señora todos de nacionalidad ecuatoriana y en 
calidad de  cesionario mi persona Fabián Enrique Narváez Vaca de igual 
manera de nacionalidad ecuatoriana. 

De ser necesario notificaciones las recibiré en la Ventanilla Única Empresarial 
de la Superintendencia de Compañías de la ciudad de Ibarra, provincia de 
Imbabura. 

Por la atención que se digne dar a la presente quedo de Usted muy reconocido. 

Del señor Superintendente de Compañías 

     
BERENTE GENERAL e 

Mar. 702 GAR 
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ESCRITURA .DE  CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA NARVAEZ - VACA CÍA. 
LTDA. 

CUANTIA: USD $. 39,00 

OTORGA: FAUSTO 
FUENTES GARCIA Y OTROS 

ALFREDO 

A FAVOR DE: FABIAN NARVAEZ 
VACA. 

Escritura No. 1868 

Di tres copias. - 

GB/ 

  

    

En la ciudad de Ibarra, hoy día jueves 

catorce de abril del año dos mil once, ante 

mí Doctor Arturo Terán Almeida, Notario 

Quinto de éste Cantón, comparecen los 

señores: FAUSTO ALFREDO FUENTES 

GARCIA Y BERTHA  NARCISA 

CABRERA MOLINA, OSCAR ANIBAL 

ESCOBAR ESPINOSA Y MARIA PAOLA 

TORRES BELTRAN, JORGE PATRICIO 

ORTIZ Y JULIA GRACIELA CARRILLO 

ZAPATA, SEGUNDO AMADOR 

ACOSTA ARIAS Y CLARA MARIA 

ESPINOSA ACOSTA todos por sus propios 

y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal por 

ellos formada a excepción de los dos 

primeros que son de estado civil 

divorciados, en la calidad que más adelante 

se indicará; y, por otra parte comparece el 

señor FABIAN ENRIQUE NARVAEZ 

VACA por sus propios y personales derechos y por los que representa en la 

sociedad conyugal que tiene formada, en la calidad que más adelante se indicará. 

Los comparecientes son ecuatorianos, casados, excepto los dos primeros que son 

- divorciados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y dicen que elevan a escritura



pública la Minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente es del tenor: 

que sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a a su cargo, 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones de la Compañía “NARVAEZ: 

VACA CÍA. LTDA. ” al tenor de : las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES- Comparece al otorgamiento de la presente escritura los 

“señores: A) Fausto Alfredo Fuentes García y Bertha Narcisa Cabrera Molina, B). 

l Oscar Aníbal Escobar Espinosa y María Paola Torres Beltrán, C) Jorge Patricio * 

Ortiz y Julia Graciela Carrillo Zapata, D) Segundo Amador Acosta Arias y Clara 

María Espinosa ; Acosta a quienes en lo posterior. se les podrá denominar 

CEDENTES; y y: E) Els señor Fabián . Enrique Narváez Vaca por sus “propios y 

personales derechos y por los que representa en 1 la sociedad conyugal que tiene . 

formada, a quien: para efectos de este instrumento se le denominará CESIONARIO. . 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estados civiles casados a. 

excepción, de los dos primeros que son divorciados, domiciliados en esta ciudad de 

Ibarra y hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los 

ll comparecientes son socios de la compañía “NARVAEZ VACA CÍA. LTDA”, la 

misma que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario. Ñ 

| Décimo Sexto del cantón Quito, . Dr. Gonzalo Román Chacón, el tres de marzo del 

año dos mil cuatro, autorizada por Resolución número. 04.0 D. 1323 de la 

| “Superintendencia de Compañías de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ibarra el doce de abril de. dos mil cuatro, bajo la partida número setenta y | 

ocho del Libro Registro Mercantil del cantón, anotada en el Libro Repertorio con el 

número dos mil ochocientos noventa y cinco.. . 1) Los cedentes en forma libre y 

. voluntaria han resuelto ceder sus participaciones de las que son propietarios en la 

Compañía “NARVAEZ -VACA CÍA. LT DA.”, en la forma que más adelante se 

- indicará, para lo cual se ha obtenido el consentimiento unánime del capital social 
E 
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de la Compañía tal y como se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el día viernes veintiocho de enero del año dos mil once, la 

cual debidamente certificada se adjunta, cumpliendo de esta forma lo dispuesto en 

el artículo 113 de la Ley de Compañías. TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes indicados se procede a realizar la cesión de participaciones de la 

siguiente manera: UNO) Los señores Fausto Alfredo Fuentes García y Bertha 

Cabrera Molina ceden de pasado, de presente y de futuro a favor del señor Fabián 

Enrique Narváez Vaca todos los derechos respecto de las VEINTIOCHO 

  

PARTICIPACIONES de un dólar cada una de la Compañía “NARVAEZ -VACA 

CÍA. LTDA.” de las que nominalmente aparecen como titulares, las mismas que las 

adquirieron en su estado anterior de casados. DOS) Los cónyuges Oscar Aníbal 

Escobar Espinosa y María Paola Torres Beltrán ceden de pasado, de presente y de 

futuro a favor del señor Fabián Enrique Narváez Vaca todos los derechos respecto, 

de las CUATRO, PARTICIPACIONES de un dólar cada una de la Compañía 

“NARVAEZ -VACA CÍA. LTDA.” de las que nominalmente aparecen como 

titulares. TRES) Los cónyuges Jorge Patricio Ortiz y Julia Graciela Carrillo Zapata 

ceden de pasado, de presente y de futuro a favor del señor Fabián Enrique Narváez 

Vaca todos los derechos respecto de las CUATRO PARTICIPACIONES de un 

  

dólar cada una de la Compañía “NARVAEZ -VACA CÍA. LTDA.” de las que 

nominalmente aparecen como titulares. CUATRO) Los cónyuges Segundo Amador 

Acosta Arias y Clara María Espinosa Acosta ceden de pasado, de presente y de 

futuro a favor del señor Fabián Enrique Narváez Vaca todos los derechos respecto 

de TRES de las CUATRO participaciones de un dólar cada una de la Compañía 

“NARVAEZ -VACA CÍA. LTDA.” de las que nominalmente aparecen como 

titulares, reservándose UNA participación para sí. CUARTA: ACEPTACION- El 

 



expresamente la cesión de las patcipacones que se le realiza a su fávor mediante 

este instrumento, QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente escritura s se la 

fi ija en treinta y nueve Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, SEXTA: 

le En caso o de controversias os comparecientes “fijan como su : 

“domicilio la ciudad de Ibarra y su sometimiento a los jueces competentes del 

mismo cantón.-Usted señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas de 

e estilo para. la pérfecta validez del presente instrumento. Atentamente.- Firma 

ilegible Santiago Acosta Villacís.- Abogado.- Matrícula doscientos dos. Colegio de 

Abogados de Imbabura. Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura 

pública, con todo su: valor legal. Para la celebración de la presente escritura, se 

observaron los y e cada uno de los preceptos legales del caso y se adjuntan como 

documentos habilitantes los' instrumentos pertinentes; .y, leida que les fue a los 

comparecientes, la aprueban'en todas sus partes, vuelven a ratificarse en todo lo . . 

- Que tienen expuesto y firman” conmigo el Notario, en unidad de acto. De todo 

lo. que *' dóy Y Siguen las . firmas” 

correspondientes... derenonnonsas inenenenarnoreneranaroarenines o 
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NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA 

 



COMPAÑÍA N NARVAEZ-VACA CIA. LTDA. . 

- Convocatoria: a Junta General Extraordinaria de Socios 

o o Ibarra, 17 de enero de 2. 011: 

” De conformidad. a lo establecido en vel Artículo Décimo Primero: de los Estatutos 

"+ Sociales de la Compañía, se CONVOCA Aa todos los socios de la COMPAÑÍA 
-NARVAEZ-VACA- CIA. LTDA: a Junta General: Extraordinaria - de Socios 'a. 

realizarse el día. viernes! veintiocho (28) de: enero de 2:010, alas veinte horas 
(20H00) en el domicilio de la Compañía. ubicado en la calle Rio Patate 1-25 y 
Chambo de esta ciudad de Ibarra, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

: 4 - Aprobación de las o cesiones de participaciones realizadas por: varios socios. 

2 Resolución sobre la exclusión des socios que « ceden sús participaciones. o : 

Es Conforme. | | | | 

Nombre: a E 

- Patricio Narváez Vaca EN 
  

Fabián Narváez Vaca : E 

- . Fausto Fuentes Ga rola o | 

anta 
] - “Segundo Acosta Arias . . 

] Mito Tito Cifuentes e 

" Oscar Escobar Espinoza - -   
     Narváéz Vaca - 
GERENTE GENERAL 

a a Nota: Los señores Auditores s Serán especial e individualmente convocados.



    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA NARVAEZ VACA 
COMPAÑIA LIMITADA 

En la ciudad de Ibarra, hoy día viernes veintiocho de enero del año dos mil once, a las veinte 
horas diez minutos, previa convocatoria realizada en forma personal a cada uno de los socios de 
la Compañía de conformidad a lo establecido en el artículo décimo primero de los Estatutos 
Sociales, en el domicilio de la Compañía ubicado en la calle Rio Patate Nro. uno- veinte y cinco y 
Río Chambo de esta ciudad de Ibarra, se reúnen los socios de la Compañía, con el fin de tratar el 
orden del dia constante en la convocatoria. En primer lugar el señor Presidente Patricio Narváez 
Vaca, manifiesta que siendo el día y la hora señalados para que se lleve a cabo la Junta General 
Extraordinaria, es necesario en cumplimiento de lo que dispone el Artículo quince de los estatutos 
sociales, actúe como secretario el señor Gerente General o una persona que designe los socios, 
quienes manifiestan no tener inconveniente en que actúe como tal el señor Gerente General, 
acto seguido y una vez posesionado el Secretario Ad-Hoc * se dispone que por Secretaria se 
constate el quórum, indicando que existe por cuanto están presentes los siguientes socios: Señor 

Patricio Narváez Vaca con setenta y seis participaciones, señor Fabián Narváez Vaca con 
doscientas ochenta participaciones, señor Fausto Fuentes García con veinte y ocho 
participaciones, señor Jorge Patricio Ortíz con cuatro participaciones, señor Segundo Acostas 
Arias con cuatro participaciones, señor Milton Tito Cifuentes con cuatro participaciones y señor 
Oscar Escobar Espinosa con cuatro participaciones, es decir se encuentra presente el ciento por 
ciento del capital social de la compañía. Inmediatamente el señor Presidente dispone se de 
lectura al orden del día recordando que por tratarse de una Junta General Extraordinaria solo se 

pueden tratar los puntos constantes en la convocatoria, el mismo que es a probado por los 
asistentes, acto seguido se procede a tratar el primer punto del orden del día que es la aprobación 
de las cesiones de participaciones realizadas por varios socios a favor del señor Fabián Narváez 

Vaca, por lo que toma la palabra el señor Fausto Fuentes García quien indica que en forma libre y 
voluntaria a cedido la totalidad de sus participaciones esto es veintiocho de un dólar cada una a 

favor del señor Fabián Narváez Vaca, de igual manera lo hace el señor Oscar Escobar Espinoza 
quien manifiesta que cede a favor del señor Fabián Narváez Vaca la totalidad de sus 
participaciones esto es las cuatro participaciones de un dólar cada una que posee, en igual forma 
se expresa el señor Jorge Patricio Ortíz quien indica su voluntad de ceder a favor del señor 
Fabián Narváez Vaca la totalidad de sus participaciones que en número de cuatro de un dólar 
cada una posee en la Compañía y por último toma la palabra el señor Segundo Acosta Arias 

quien expresa que ha resuelto ceder a favor del señor Fabián Narváez Vaca tres de las cuatro 
participaciones de un dólar cada una que posee en la Compañía, reservándose una para sf. El 
Señor Presidente manifiesta que es una atribución de la Junta General de Socios el consentir 
sobre la cesión de las participaciones sociales que realizan los socios, por lo que solicita a la 

Junta se pronuncien al respecto, e inmediatamente se procede a la votación respectiva y las 
cesiones realizadas por los diferentes socios a favor del socio Fabián Narváez Vaca son 
aprobadas en la forma expresada por unanimidad es decir con el consentimiento unánime del 
capital social. Acto seguido el señor Jorge Patricio Ortiz indica que es conveniente cumplir con 
todos los requisitos que la ley establece para hacer efectivas las cesiones, posición lo cual tiene la 

- aceptación de todos los presentes, disponiendo al señor Gerente General realice estos actos. Una 
vez agotado el primer punto del orden del día el señor Presidente dispone que por Secretaría se 
de lectura al segundo punto y se lo trate de forma inmediata, y toma la palabra el señor Segundo 
Acosta Arias, quien indica que por cuanto hay socios que por efecto de las cesiones realizadas y 
que han sido aprobadas con el consentimiento unánime del capital social ya no tienen 
participación alguna en la Compañía y es lógico que éstos es decir los señores: Fausto Fuentes 
García, Oscar Escobar Espinosa y Jorge Patricio Ortiz ya no son parte de la compañía, lo cual es 
aceptado por todos los presentes por unanimidad. Habiéndose agotado todos los puntos de la 
convocatoria, el señor Presidente declara terminada la reunión siendo las veintiún horas, 
concediendo un receso a fin de que se redacte el acta, la cual es aprobada por la misma Junta 
una vez reinstalada, siendo las veintiún horas con veinte minutos. La presente acta y por tratarse 

de una trasferencia de participaciones de conformidad con lo que establece el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías es firmada en forma conjunta por todos los socios de la compañía 
el Secretario que CERTIFICA. 

 



   -Sr. seguido Acosté 
socio . 

Sr. Oscar 

socio” 

    

   
e otto 

, A 

18 

Sr. al Tito Cifuentes 
- SOCIO 

    

-(8r. Fabián Narváez Vaca : 

Ñ SECRATARIO AD-HOC



   
Era Co AEREO 
UNBLBUR A. IBARRA + SACRAR O 
GO SERTIEMBRE 1954 

    

  

Viisi 0248 00741 Mm 

A o 
SAGRARIO       

 



    

    

  

        

  

  

m



    
    

   

    

IA. 1001456824 
PINOSA SCAR ANIBAL 

ITOARROLSAERARIO.    
   

    

    

> 
a . REPUBLICA DEL ECUADOR 

- y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

. . ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

— NX TEM pun 
- CERTIFICADO DE VOTACION =3 

e ea mA e 

1% aguas oy A 1001056824 s9 
EEN : NiMEnO ; 4 ME / 4 O 

2 y Y nar Pm9/ A «brea “Á 

it A            

      
" e ae Es ara] 
Saya e val vn ez et fal urea, 

tor, AE yo a 
AA a o ny ore he a. Li ¡ee a, E Q 

. 

A 

 



    

ARbnA, LESA 

: CIUDADANIA 04 0130 

TORRES. BELTRAN MARA AAA. 
: 30. O1TUReE 
IMBABURA. “IBARRA/SAM_ERANCIES 

  
      

    

   

      

74    

; REPÚBLICA DEL: ECUADOR 
* TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES-17/061/2004 
TE, na po] 

CERTICADO DE Vo, DEVOTACION.| == 
y . A == 

A Paro, 469 - 0084 Cad tone. = 
"by, sel, 

ul Ec mo TORRES BEL 
A Rue y a ar, ' 
tor IMBABLRN, Y 
MA pl 
Ama ln BAN ERAN 

   

     

PR E De E ie 

PO rel Tejo Lo Cop MEL ? 
ota y Teno CERO cm pe de a? > 

pas q a rl na eg a AA 
y " 

  

10
)



e REPUBLICA DEL ECUADOR 
y CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A 
na í e” 
7 A mmcsnzara CERTIFICADO DE VOTACIÓN coanomomiacon 

211-0010 1706557129 
NÚMERO CÉDULA” 

ORTIZ JORGE PATRICIO 

IMBABURA 
PROVINCIA 
SAN ANTONIO 
PARROQUIA 

  

000
 

  

  

  al 

R 

aca 

mo 

= 

E eN 02485 

   



  

    
   

     
    
   

   

CUBADÁNTA 

CARRILLO JAPACA GELiA SRACIEL 
1 dbrUees 1963 
- HIGHENERA/CA MOR 
OT PE RA 0334 
¿ICHINCHA CAtad8e 

   

TAYARBE” 

  

ur REPÚBLICA DEL ECUADOR: * oe , 

CONSEJO RACIONAL CLESTORAL AN : 

o CERTIFICADO DEVOTACIÓN . o a 

SLEDCNZS GENERALES 1LJUNOs 0 ¡E 

402-0014. srio136194 : 
NÚMERO - " CÉDULA 

CARRILLO ZAPATA JULIA GRACIELA 

PICHINCKA mos cacsusi 

PROVINCIA 

-CAYAMBE 
PARROQUIA 

» 

  

7 ECUATOR IMAN A AT 
_LASADO ORTIZ JORGE PATRÍE TE 

 OECÚNMARIA QUEHACER, DOÑESTICES 
TAR 

30% 

JOSÉ HARTA CARRILLO 

  

  

paa MARTA ZAPATA   

  

  

  

  

 



    

  

  

  

    

  
 



    

    

   

    

    

AE . ENEE 1222. - O 

  

ELUs     
    

    

   
   

  

CASADY O CLARA ESPINOZA. > ooo A 

MARIA . LROFER PROFESIONAL... 
OS: 

a e PERSIA no a - CIUDADANIA .. 100008619 

CELIA ARTE. o A - ACOSTA ARIAS SEGUNDO. AÑADOR a 

o Cn 03. SEPTIEMBRE 1.936... - 
A  TADARURA/IBARRA/SASRARIO 

TOS .02:2.:696.: 013 
-. IABOBURAL. IBARRA 

IBARRA. .13- SN 

HASTA MUERTE DE- SU. TITULAR 

       

  

  
  

    

  

  
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCER A COPIA 
CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Ibarra, a los catorce días del | 
mes de abril del. año dos milo once. . : go 

DR ARTURO ALMEIDA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¡BARRA 
Razón de Inscripción 

  

COMPAÑÍA NARVÁEZ VACA CIA. LTDA., senté la razón de la Cesión de 

Participaciones contenida en la escritura anterior.- Ibarra, once de Mayo del 

dos mil once.- REGISTRO MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó en el Libro 

Repertorio con el número 1225, 10:09:08 

   

     RESPONSABLE... y REGISTRO MERCANTIL 
MIRIAM CARRERA | á E , | o EN DEL Mii O coria  



RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

“NARVÁEZ VACA”, otorgada por el señor Fabián Enrique Narváez Vaca y 

otros, el tres de marzo del dos mil cuatro, ante el Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra 

a mi cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón 

Quito, por acción de personal numero trescientos setenta y uno, de fecha 

veintiocho de febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín 

Cevallos Solórzano, Presidente del Consejo de la Judicatura. LA CESION DE 
PARTICIPACIONES, que los señores Fausto Alfredo Fuentes García y 

Bertha Cabrera Molina ceden 28 participaciones a favor del señor Fabián 

Enrique Narváez Vaca; los cónyuges señores Oscar Aníbal Escobar 
Espinosa y María Paola Torres Beltran ceden 4 participaciones a favor del 

señor Fabián Enrique Narváez Vaca; los cónyuges señores Jorge Patricio 

Ortiz y Julia Graciela Carrillo Zapata ceden 4 participaciones a favor del 

señor Fabián Enrique Narváez Vaca; y, los cónyuges señores Segundo 

Amador Acosta Arias y Clara María Espinosa Acosta ceden tres de las 

cuatro participaciones a favor del señor Fabián Enrique Narváez Vaca, todas 

con un valor nominal de 1 dólar cada una, participaciones que forman parte de 

la compañía antes mencionada, celebrada ante el Doctor Arturo Terán Almeida, 

Notario Quinto del Cantón Ibarra, el catorce de abril del dos mil once. Para los 

fines legales consiguientes. Quito, 31 de mayo del 2011.- 
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